
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA* DEPTO. DE EDUCACION -

- Regularlcese y Apruébese Contrato de Trabajo a Plazo
Fijo.-

1 6 t,|AR. 2010
LOTA.

DEcREro n"_35_J____--; (c)

V¡stos:
El Contrato de Trabajo a Plazo Fijo de fecha 10 de marzo de

2016, suscrito entre la l. Mun¡c¡palidad de Lota, Departamento de Educación, en su cal¡dad de
Empleador y la trabajadora doña GAROLA JACQUELINE SGHAFF HUEITRA; Decreto DEM
N'601 del 30 de septiembre de 2015 que delega firma bajo la fórmula "por orden del Señor
Alcalde"; D.F.L. N"1, del 24.01.94, "Cód¡go del Trabajo"; Resolución No 1600 de la Contraloría
General de la República y en uso de las facultades que me confiere el art. 12o y 630 de la Ley
No18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

REGULARíCESE Y APRUÉBESE Contrato de Trabajo a
Plazo Fúo de fecha 10 de marzo de 2016, suscnto entre la Municipalidad de Lota, Departamento
de Educación, en su cal¡dad de Empleador y la Trabajadora que a continuación se individual¡za:

5

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO

R. U. N.
FECHA DE NACIMIENTO 
FUNCION
JORNADA

DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F,P. - SALUD

SUBVENCION ESCOLAR PREFERENCIAL..

Y ARCHIVESE.-

- lnteresado.
- Alcaldía.
- ContralorÍa.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Func¡onaria.
- Archivo.

: CAROLA JACQUELINE SCHAFF HUEITRA
: Departamento de Educación Municipal y Establecimientos

Educacionales Munic¡pal¡zados

:Apoyo Técnico y Administro de Unidad de Proyectos DEM
: 05 hrs. cronológicas semanales DEM
03 hrs. cronológicas semanales E-703
03 hrs. cronológicas semanales D-684
03 hrs. cronológ¡cas semanales E-693
03 hrs. cronológ¡cas semanales G-692
03 hrs. cronológicas semanales F-700
03 hrs. cronológicas semanales D-694
03 hrs. cronológicas semanales E-686
03 hrs. cronológicas semanales E-683
03 hrs. crono¡ógicas semanales E-701
03 hrs. cronológicas semanales F-687
03 hrs. cronológicas semanales A-45
03 hrs. cronológicas semanales A-46
03 hrs. cronológicas semanales C-47

: 14 de mazo de 2016
: 28 de febrero de 2017
: Necesidad de Servicio
:$9'12.076.-
: MODELO - ISAPRE MAS VIDA

IMPÚTASE lo anteriormente ind¡cado, al item 215.21.03.004 -

REGULARíCESE, ANÓTESE, REGISTRESE, COMUNÍOUESE


